
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 19/06/2019 11:08 
Número de Folio: 01212119 
Nombre o denominación social del solicitante: Sofia Leticia Ballesteros Rojas 
Información que requiere:  ¿Es cierto que la Coordinadora de Comunicación Social del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco, Mónica Carolina Leyner Ramón, está dando apoyos económicos a la mano a
las personas sordas de Tabasco? ¿A dónde puedo solicitar esos apoyos económicos?  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
10/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
26/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 24/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jnús V6zqun: Faltón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01212119 
Numero de Expediente Interno: PJ/UT AIP/36412019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/992/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vnarerrrcse. Tabasco a 2 de ¡ul,o de 2019 

CUENTA: Con los onces TSJ/34512019 y TSJfTJ/104812019. signados por la C. Mómca 
Carolina Leyner Ramon Titular de la Unidad de Difusión Social, Lic. Gustavo Gómez Agu1lar 
Tesorero Judtcral mediante los cuales se proporciona respuesta a la solicitud de información 
con número de folio 01212119 --···-·····----·-······--Conste····-----·········-·-·-·-··-· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los onece de cuenta, por medio de los cuales se da respuesta a la 
solrctud de acceso a la información pública con número de rote 01212119, recibida el 
diecinueve de junio de dos mil diecinueve a las once horas con ocho minutos, presentada vía 
Plataforma Nacional de Transparencia, por quien duo llamarse sena Leticla Ballesteros 
Rojas, mediante la cual requiere: " ... ¿Es cierto que fa Coordinado171 de Comunicación 
Social del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, Mónica Carolina Leyner 
Ramón, está dando apoyos económicos a la mano a fas personas sordas de Tabasco? 
¿A dónde puedo solicitar esos apoyos económicos? ... ". Por lo que se ordena agregar a 
los autos, los oficios de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente ·-·-·----·-·-· 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 freccones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Pública del Estado de 
Tabasco. asr como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información solicitada 
ante esta Umdad de Transparencia es pública.---··········--··········---·····--·------·-· 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información los oficios de cuenta, por medio 
de los cuales las éreas competentes. se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a 
la Información motivo del presente acuerdo. ·-·············-·--········---······-·--------··-- 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se describen a continuación: 

No. Nümero de Oficio 

1 TSJ/345/2019 
"' 

Umdad de Difusión Social 

·· ]O 1 � 111)" ,Id ( "@di//,, ,f, I Sur Fmilimw 711¡,111<1 · 

,, 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

0 1 "'--"TcS� J/T�J/104812019 �--0T0e0so0c0e0d0 a0J0 od,,0"o'c l __ e l 0L0 ,c"' . Gu�stavo Gómez Agutlar I 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la tntcrmacón. consiste en 
acceder a la informaclCln generada. obtenida, adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
functones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públtcos, 
en el entendido que. dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se liene imperativo legal alguno de procesarla conforme al mterés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo---------- ----------------------------------- 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el entere 009-10, emitido por el Pleno del 
lnsntutc Nacional de Transparencia y Acceso a la lnformacrón, Protección de Datos 
Personales. antes IFAI. mismo que se transcribe 

Criteno 009-10 
Las dependencias y entidades no estil:n obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la lnfonnaclón. Tomando en ccnscereccn lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnlormacl6n PublfC!I 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sójo estarán obligadas a enlregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. las oepenoencas y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las S<>hc:ltudes de míonrecén, SlflO que deben garantiiar 
el acceso a la información con la que cuentan eo el formato que la misma asl k> permita o se 
encuen1re. en aras de ciar satlsfaccl6n a la solici1ud presentada. 
Expedientes: 
0438108 Pernee Exploración y Producción -Alonso Lujambjc lrazábal 

1751/09 Laboratonos de BK>lóg1cos y Reactivos de Mé�1co S.A. de C.V- Mana Marvím 
La borde 
2868109 
5160/09 
0304/10 

Consejo Nacional de Cienoa y Tecnologla - Jaequehne Peschard Mariscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público -Ángel Tnnidad Zaldivar 
Instituto Naoonal de Cancerologia - Jacquehne Peschard Manscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacerer de Transparencia Acceso a la 
Información y ProtecclCln de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las �licitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparenc,ta y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de TransparertC¿a¡y�so a la 
Información Püb!ica, señalan que los sujetos obligados deberán oto�ar eecesc a los 
documenlos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados al(locLm.Jntar. de 
acuerdo con sus facultades, competencias o fuocones. conforme a las caracte'™ticas usrcss 
de la mtormacón o del lugar donde se encuentre. Por lo antenor, los su¡étOS<'.)bligados deben 

DEl. EST"-0.• r:i, 
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Dr. Julio de Jesús Vázqun Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

garantizar et derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050116. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 juno de 2016. Por 
unanimidad Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016. Por unanimidad cormecnada Ponente. Arell Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Púbhco. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comtsonaoa Ponente. Ximena Puente de la Mora 

Por ul1imo. es Importante destacar que la actuación de este suJeto obligado se desarrolló con 
apego al pnnclpio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el trétco jurid1co y esto tanto 
cuando se ererza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la Información.---······------············-················-········ 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles. contados a partir del dia hábil siguiente a 
la notificación de este proveido, para interponer por si misma o a través de representante legal. 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasquei\o de Transparencia y Acceso a la lnrormación 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la rnatena -·····----·-------·-······---·······------·--·- 

CUARTO: Notrñouese la sohcnud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio Indicado por la persona interesada en su 
schcnud y en su oportunidad. archivese el presente asunto como total y legalmente concluido - 
·······---·········---·--·--------Cumplase ---·····--·······-----········--·---·---··· 

Asilo acuerda, manda y firma, et Director de la Unidª-'1 
Judtctal del Estado de Tabasco.---·····---.../.".---- 

Acceso a la Información del Poder 

·· !IJ/9 m)o ti,/ ( ·,mdr/1,, d<'I Sm· l-111i/1<mu /.<1/!<ii<I 



Dr. Julio de Jesús Vúq•ez Falcóu 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

V ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/900119 

Villahermosa. Tabasco. Junio 21, de 2019. 

Por medio del presente, me permito soucuar a Usted, su amable colaboración 

para responder la solicitud de información, Que a la letra dice: 

PJIUTAJPl36412019: �. ¿Es dem, que la Coordinadora d1t Comunicación Social d1tl Tribunal 
SuP!'!9r de Jusric,a del E§tado de Tabasco, .uonica Carolina 4eyner Ramqn, esra gando ,eoyos 
tconómlcos a la mano a las pelJonn sordas de Tabuco? ¿A dónde pufdo so1ic11ar esos 
aporo, económicos? . .," 

PJIUTAIPl37712019: " ... SE SOLICITA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN ••· ¿La C Coordm� ge 
Comun,caclón Social del Poder Judicial del Estado de Tabasco, Mónica Carolma Leyner Ramón, 
enrrega apoyos económicos a la Comunidad de Sordos de Tabasco? . " 

PJIUTAIP/40212019: • .. ¿ La C99rcr11adora de Comunicación Socia/ del Poder Judlclal del Est¡tgq 
Mo111c, C,rqllnf Leynpr Rfm91, qtpm, fPOVOS tconOffllCOJ f lfS Pf!SO"fl SOfd!I pn 
Tab,uco , " 

PJIUTAIP/36612019: • ¿Qu,siera saber si es cieno que la Coord'nadora de Comunicación Social 
dlll TSJ Tabasco, Momea Carol'na leyner Ramón, apoyara parsonalmenre con 8DOY9S 
ec9nómttos en los Juicios pn que esran lnyoJucradas P!IJ9PH con discapacidad como 
nosotros .. • 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 

de Julio del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

C.cp·� 

ATENTAMENTE 

,1 '( 
\, 

"2019, arlo ti,•/ Cm11J.llr1 del Sur. hm1/,nrm Z.1pm11 • 



Dr. Julio de Jesús Vhq•a: F•kó• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/913119 

2 � ):' ' li 

vuenerecee. Tabasco. Junio 21, de 2019. ) 

� UC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. � 

Por medio del presente, me permito solicitar a Ust� su amable colaboración � 

para responder la solicitud de información. que a la letra dice: 

PJIUTAIP/36412019: • ... ¿Es cierto que la Coordinadora de Comunicación Socia/ del Tribunal 
SuP!f19r da Jusficia Cffll Estado de Tabasco, llóni<;a Carolina Leyner Ramón, HM dando apoyos 
,copóm1cos a la mano a las rrsonas sordas de Tabasco? ¿A dóndg pllédp SOllfitar fS9$ 
aporo, tconómicgs?, . " 

PJIUTAIP/37712019. • ... SE SOLICITA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, ·-· ¿La C Coord/nadgra ge 
Comunr,;ac16n Social del Poder Judicial del Estado de Tabasco, Mónica Carolina Leyner Ramón, 
enrrega apovos económicos a la Comumdad de Sordos de Tabasco? .. " 

PJIUTAlP/402/2019: • •.. ,: La Cgord,nadora de ComunlcaciOl'1 Soclpl d9I Podfr Judlclpl dfl fs{!do, 
Monk, C•rollna Leyner Ramon, otorga apoyos económicos a /as D8l'sonas sorda§ 9n 
Tabasco . " 

PJ/UTAIP/36&1201!1: •. ¿Quisiera saber si es cierto que la Coord'nadora de Comunicación Social 
dttl TSJ Tabasco, Mónica Carol'na Leyner Ramón, apoyar.t personalmente con apoyos 
acOIIOll1,cos en los Juicios en que esrán Involucradas ptrs9na$ con g·scaetc;lst,d como 
nosotros .. " 

No omito manifestar que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 

de Julio del presente af'to Sln otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

• 2v 19. U1io ,Id c,w,/11/u del Sur. l:1111/rrmo Z11µau, • 



UNIDAD DI,, Dll'USIÓN SOCIAL 

OflCIO No. TSJ/345/2019 
Ylllohe,moSl1.'TC1bc11co: 26 de Jurtlo de 2019 

I D' ASUNTO: El que se Indico 

OR. JUUO OE JESÚS VÁlQUEl fALCÓN 
Oll!ECTOI! DE UNIDAD DE ll!ANSPAl![NCIA Y f 
ACCCSO A LA INrORMACIÓN Oll PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRES�NIE. 'Y,.,._, 

2 6 JU': 2019 

Po, este medio. me pe¡mi1o dor resooesto al oficio No. TSJ/IT/900119. de locho 21 de Junio de 2019, po c 
cootestc- o la solicitud de in10,moc16n que hiciera o esto Urklod del Pode, Judicial del Estado de rccoscc. 
en tomo ol reooe+oemc con los siguienlei numeres de folio1 f'J/UTAi,/364/2019. mediante el cual !>Olic1ton 
"iEs cierto que lo coxacooxo de Comurwcoción Social del lribunol Superior de Jul!IC,O cer fstoda de 
tccosco. Mónica Caro�no Leme< Ramón. estó dando opoyo¡ económlCOl o lo mano o los personos wrdos 
de Tabasco? e» dónde puedo soílc,101 esos apoyas económicos? ... " 

Por osso med<O !e rnlormo lo sigul('nlc. quien su1crlbe blu!ar de lo Unidad de Olfus/ón Soclol del T,ibunoJ 
Super/o, de Justicio del filado de Tobosco. NO enl1ego apoyos econ6mleos o los persono, 10fdo1 del estodo 
de tobosco 

PJ/IJTAIP/377/2019: ". �lo c. Coordmodom de ComlHlicoc,on Soc,ol del Poder Jud,ciol CIDI f,;todo de 
rcccscc , Mónica Coroltno Leyner Ramón. enlrego OPOYOS económicos o lo Comunidod de Soídoi de 
Tobo5eoi' ... H 

En ,es�to o lo solicitud de informoción ncnscntc en el pórrofo cntencr. por esto rrecno le jnrorro lo 
JJgu,ente 
Quien suscribe litulor de lo Unidad de Difusión Soclol del Tribunal Superior de Justicio del es!odo de Tabasco, 
no estó dando apoyos económicos a los penonos sordos de Tobosco, po, lo! ro(Ón no se esló condiciones 
de recibir ninguno sollcl!Vd refe1en!e al lema. 

PJ/UTAIP/40212019: " .. tLa Coordinadora de la Comunicoc,ón Social del Pode, Judic,ol del Eslodo. Món,co 
Cowl1110 Leyner Romón, o/argo o poyas económ.cos o los perionas secaos en roooscoa ... ' 

Atendiendo lo pregunto en llncos anteriores. manifiesto quien suscrt� !Hulor de lo Unldod de Oltuslón Social 
del Tribunal Superior de Justicio del estado de Tabasco. NO estó dondo apoyos económlco1 a 101 personos 
iordo, de Tobosco 

rJ/UTAIP/366/2019: .. tOV1S1ero scoer si es cierto que lo Coordinodom dL' ComUOK;oc,ón SoclOI del TSJ 
Tobosco. Mónica Coralino teyner Ramón. aooya,ó personolmonle con apoyos económicos en tos juicios en 
que eitón lnvolUCfodos personas con discopockJod como noiot101i' ... " 



UNIDAD ne or�usróN SOCIAL 

Con bose en lo onterior. me JX'fmilo hacer de su conocimien1o qve lo Tilo.Jor de lo Unodod de D�usión socot 
Mónico Ccwollno leyno1 ecoeo. NO otorgo opoyo1 económlco1 en ninguna e1pecle. 

Sm mós por el momento. quedo o su d1�SICIÓn poro cvolQ1J1m oclcm:,aón o dudo. 

TITULAR 



OFICIO: TS.lff',J/1048n019 

VILLAIIERMOSA, TABASCO, A 27 OE IUNIO DE 2019. 
_-,- 

' 
DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
TRIBUNAL SUPERIOR DF. IUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO ? 
PRESENTE: 

e ,. . 
V AC([S" 1, 

Por este medio. me permito dar respuesto al osco No. TSJ/1Tf913/T9. de "fecria:Zrde JOnio 
de ?.019. paro contestar o lo sokllud ele lnformociOn QUO hiciera o esta Unklod del Poder Judcicl 
del Eslodo ele rcccscc. en torno ol 1eqvE11lmiento con los siguientes nvrnE!los de folios 
rJ/UTAIP/361/2019, mediante el cvol «>licitan "tfs ceno qve lo COO(d1nodoro de Comvnicoc,ón 
Social del Tribunal Superior" de Jusl�oa del fslodo de Tobo.e o, MónlCo ccrosoo leyner Ramón, esló 
dando apoyos económicos o la mono o los personas saldos de rcccscos ¡A dónde puedo soscso- 
esos OPOYQS económ,cosf ... " 

Por este medio le informo lo sooente. qvlen u,1c,lb& llhlfor d• lo Unidad de Dlft,,1/ón Soclol del 
Tribuno) Superlor de J11slicla del Estado de Tobo1co, NO entrego apoyos económk;o1 o /QJ pe,sono1 
1ordos del estado de reeesee 

PJ/UTAIP/311/2019: ". tlo C. Coordinadora de Comvnicoc1ón Social del Poder Jvdic10I del fslodo 
de raboseo . Mónrco Coralina leyner Ramón. entrego apoyos económicos o lo Comunidad de 
Sordos de loboKoi ... " 

En res�to o la ,ohc,1vd de 1nl<xmodón tron5e11to en el p6rra1o onterio,, por este med,o � ,nlcrmo 
lo s,guicnle: 
Quien suicrlb• tltvlor de lo Unidad de Olf11s16n Soclol d.t Tribunal S11pe1lor d• Juitlclo d•I utodo d• 
Tobasco. no .,16 do;inóo apoyos económicos a las �,ona, ,ardo, de Tabasco. por tol ,olón no •• 
estó condlclon•t de recibir ntngvno solicitud ref•renl• al temo. 

PJ/IITAIP/402/2019: " .. tla Coordinadora de lo Comunic:oc,ón SOC,al del Podef' Judicial del fslodo. 
Món,ca Coralino leyne, Ramón, otorgo apoyos económicos o los personas 50(00$ en rcocscce ... " 

Atendiendo lo ¡xegun1o en nneos onleriore,. manifiesto q11hrn ,115<:rlbe mular de lo Unk:lod de 
o;tuslón Social del T1lb11nal Superior de J111tlclo del estado de Tobo,co, NO etló dando apoyo, 
econ6mlco1 o las penonos ,o,das de Taba1co 

e e P. LC p Rodollo Gabtlel coooea Rl,U,- o.ractor de Contraloria Judicial. 
e CP.An:hvo 

•zo 19. mlo del ü.mdillo del Sur. h.millrmo Za¡ww • 



PJ/UTAIP/366/2019: " •. ,tO<JtSlefa saber si es crerlo que la Coordinadora de Comunicación Soc,ol del 
rsJ tcccscc. Mórnco Cordlna Leyner Romón. opoyoró personalmente con opoyos económicos en 
los Jr.JICIOS en que estón involvcrodos personas con ascooocaoa como nosotrosP .•. " 

Con bese en lo anterior. me perrrato hoci:,r de su conocimiento que la Tilulor de la Unidod de 
Difu!.ión Sooat Mónico Corol,no teyner Rom6n. NO otorga apoyos económicos en ninguna 
especie. 

Sm mós por el momento. quedo a su á15pos.c,ón pero cuo1Qu1et octaroc.ón o duda. 

e.e P. L e P Rodotfo Gabriel euenc.i Ruiz.- Doroctor de Contraloria Judlcial. 
e.C.P. ArrJwo 

"2019. año del Caudillo del Sur, fmllirmo Zopa cu• 


